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CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

COLOMBIA 

HACE CONSTAR QUE: 

Ha revisado la propuesta y los soportes de la misma aportados por la señora Comandante 

y Representante Legal del  CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PUERTO 

COLOMBIA, inscrita en el Departamento del Atlántico mediante Resolución número 000018 

del 2000, con número de Nit 802014731-5. 

QUE EL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PUERTO COLOMBIA, tiene por 

objeto, entre otros: 

- Atender oportunamente las emergencias relacionadas con incendios, explosiones y 

calamidades conexas. 

- Investigar las causas de las emergencias que atiendan y presentar su informe oficial 

a las autoridades correspondientes. 

- Desarrollar campañas públicas y programas de prevención de incendios y otras 

calamidades conexas. 

- Colaborar con las autoridades en el control de las medidas obligatorias de seguridad 

contra incendios y desarrollar su supervisión y control en los demás casos en que 

se figure delegación. 

QUE EL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PUERTO COLOMBIA posee 

experiencia en la prestación del servicio público esencial de la Gestión Integral del Riesgo 

contra Incendio y los preparativos y atención de rescate en todas sus modalidades y 

atención de incidentes con materiales peligrosos en el Municipio de Puerto Colombia como 

se detalla en los contratos y convenios que adjunta en su propuesta. 

Por lo antes señalado me permito, CON BASE EN LOS DOCUMENTOS QUE TENGO A 
LA VISTA, CERTIFICAR que ACREDITA la idoneidad para la celebración de convenio de 
asociación con el Municipio de Puerto Colombia. 
 
Dado en el Municipio de Puerto Colombia, a los 16 días del mes de marzo de 2022. 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 
STHEFANY FREYLE RODRÍGUEZ  
SECRETARIA DE GOBIERNO 


